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ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LA COPROPIEDAD 

 Falta de legitimación en la causa por activa al accionar -no para la 
comunidad de copropietarios titular del derecho- sino tan solo para dos de 

los condueños. Dado su carácter especial o sui generis, la reivindicación de 
la copropiedad impone cualquiera de estas alternativas: (i) que el comunero 
desposeído en nombre propio interpele a sus pares la reivindicación 

exclusiva de su cuota parte (ii) que el comunero desposeído, en su calidad de 
condueño, actúe en nombre de la comunidad de la que forma parte, para 

recuperar la totalidad de la cosa (iii.) que todos los comuneros ejerzan la 
acción buscando esa restitución global, integrando un litisconsorcio 
facultativo. Interpretación de la demanda: cuando en la primera pretensión 

se pide que se declare «que pertenece en dominio pleno, absoluto, en 
comunidad y proindiviso el derecho de propiedad o dominio, construcción, 
mejoras y demás anexidades que lo conforman”. Se requiere un examen in 
integrum de la demanda, teniendo presente que ante el carácter dispositivo 
que, en líneas generales, regentan los litigios civiles, resulta relevante el 

principio que gobierna la estructura dialéctica del proceso, según el cual 
«Venite ad factum iura novit curiae», que impone al juez una debida 

comprensión del conflicto presentado a su consideración, a partir de un 
análisis serio, fundado y razonable de su cabal extensión. (SC4746-2021; 
25/10/2021) 

 
COMPETENCIA DESLEAL 

 Pretensión indemnizatoria por actos de desorganización y de desviación de 
la clientela. Conglomerado de compañías de naturaleza internacional cancela 
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el contrato al distribuidor único en Colombia, cuando aún no tenía designado 
su reemplazo. Existencia de un acuerdo velado previo para trasladar la 

participación en el mercado de envolturas artificiales para productos 
alimenticios de Griffith Colombia a una competidora, por demás recién 
creada y sin mayor experiencia. Se puede ejercer actos de competencia 

desleal respecto de un solo producto o línea de productos, porque exigir la 
afectación íntegra de las actividades mercantiles de la víctima es presupuesto 

no previsto en la ley 256 de 1996 para que se configure cualquiera de las 
modalidades de acto de competencia desleal. Una conducta puede englobar 
varios actos constitutivos de competencia desleal. Nada de anómalo se 

observa en que un dependiente de una determinada actividad mercantil, de 
forma independiente, incursione en el mismo ramo y, por ende, entre a 
competir con su antiguo empleador o contratante, habida cuenta que 

propende por el desarrollo del mercado. Pero este cometido no puede servirse 
de conductas desleales. Competencia desleal de desviación de clientela: la 

desviación de clientela por sí sola no genera competencia desleal al ser 
connatural a la actividad mercantil, pues cada comerciante tiende a captar 
clientes y conservarlos, en la medida en que de ellos pende su actividad. la 

Ley de Competencia Desleal no le otorga la característica, general o 
específica, de ser acto autónomo, es decir, que su acreditación impida la 
configuración de otra conducta tipificada en el capítulo II de la Ley de 

Competencia Desleal. Artículo 8º ley 256 de 1996. Competencia desleal de 
desorganización: interna de la empresa, las prestaciones mercantiles o el 

establecimiento ajeno. Al igual que ocurre con la desviación de la clientela, 
puede ocasionar un daño concurrencial legítimo, que debe soportar el actor 
de un mercado altamente competitivo. Artículo 9º ley 256 de 1996. (SC4174-
2021; 13/10/2021) 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE CONTENEDOR 

 Pretensión de pago de los cánones adeudados por la arrendataria. Excepción 
de cosa juzgada: ante proceso anterior de restitución de tenencia que dispuso 

la terminación del contrato por mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento, el pago de perjuicios por la pérdida de la cosa arrendada en 
manos de la arrendataria y se abstuvo -por improcedente- de la petición de 

condena al pago de la renta adeudada. Artículo 1608 numeral 1º C.C. 
Interpretación contractual: del pago el canon. Se impone la búsqueda de la 
común intención de los contratantes según el artículo 1618 C.C. Al lado, de 

esta regla principal e imperativa, las reglas de los artículos 1619 al 1624 del 
C.C. son auxiliares y supletivas. (SC4114-2021; 13/10/2021) 

 
CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL 

 Fiduciaria efectúa la dación en pago de los bienes fideicomitidos sin 

autorización de la Junta de la fiduciaria. Interpretación del contrato: en 
materia de interpretación de contratos en general, de investigación de su 
sentido, significado efectivo y genuino, el criterio secular afianzado y 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4174-2021-2013-11183-01.pdf
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reiterado muchas veces por la jurisprudencia es el previsto en el artículo 
1618 del Código Civil. Deficiencia técnica: 1) falta de completitud del ataque 

del yerro al apreciar los elementos de juicio que obran en el proceso. 2) 
Desenfoque del cargo. En la apreciación de las pruebas, error facti in 
judicando, el sentenciador parte de premisas fácticas equivocadas. Se 

materializa (i) en la desacertada inferencia de la existencia del medio de 
prueba -tanto para reputarlo como para negarlo-. Y (ii) cuando concibe su 

existencia, de cara la realidad del proceso, pero desfigura su contenido. En 
uno y en otro caso, de manera ostensible y con incidencia decisiva en la 
determinación adoptada. La fundamentación del cargo no puede consistir 

simplemente en presentar el disentimiento del recurrente frente a la 
apreciación probatoria que hizo el Tribunal. (SC4112-2021; 25/10/2021) 

 
CONTRATO DE OBRA 

 Empresa constructora demanda la declaración de existencia del contrato que 
celebró con la Caja de Compensación Familiar Campesina “Comcaja” para 

adquirir terrenos y construir un colegio. Análisis de la excepción de 
prescripción extintiva que formula la convocada, por el término reducido del 

artículo 8 de la ley 791 de 2002, desde la fecha de liquidación del contrato. 
Procedencia de la aplicación del artículo 41 de la Ley 153 de 1887 para la 
prescripción extintiva. El dispositivo transitorio utilizado en el artículo 41, 

amén del efecto inmediato sin retroactividad, emplea la ultraactividad de la 
norma con un propósito claro: aplicar la ley contentiva del plazo que en el 
caso en concreto acaezca primero, aquél que de forma temprana consolida 

la situación en curso en favor del prescribiente. Tanto la ley antigua como la 
ley nueva pueden regular situaciones jurídicas en curso. Es la voluntad del 

prescribiente, acorde con la solución dada por la regla de tránsito, la que 
define cuál es el precepto llamado a gobernar su prescripción. No es otra 
diferente sino la que, en concreto, la consolide primero. (SC4704-2021; 
22/10/2021) 

 

ERROR DE HECHO 

 Defectos de técnica: 1) en el desarrollo inicial del ataque no se cuestionó la 
errada valoración de medios de convicción que evidenciaran una 

determinación judicial alejada de lo realmente demostrado en el plenario, 
sino que se puso de presente la falta de correspondencia entre lo pedido y lo 
resuelto, reparo cuyo planteamiento procedía con invocación del numeral 3° 

del artículo 336 del Código General del Proceso, es decir, se escogió la vía 
inadecuada para plantear un vicio de incongruencia. 2) cuando un estrado 
judicial de segunda instancia omite pronunciarse acerca de los aspectos 

sometidos a su conocimiento o los desborda, incurre en el vicio de 
incongruencia y no en vulneración de la ley sustancial por vía indirecta, como 

lo propuso la inconforme. 3) ataque incompleto debido a que el reproche no 
reprueba todos los soportes del fallo criticado. 4) Era forzoso que el embate 
reprochara la tesis del juzgador ad quem, a cuyo tenor se ajusta al 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4112-2021-2003-00976-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4704-2021-2015-00805-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4704-2021-2015-00805-01.pdf
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ordenamiento la terminación unilateral de un acuerdo de voluntades sin 
justa causa, determinación que careció de censura por la vía extraordinaria 

y deja ver, que el cargo es incompleto. (SC4407-2021; 22/10/2021) 
 
ERROR DE HECHO PROBATORIO 

 Defectos de técnica de casación: 1) pese a argüir el segundo motivo de 
casación, se olvidó que es base esencial de esta causal la trasgresión de una 
norma sustancial, lo que le imponía indicar las disposiciones de esta estirpe 

que resultaron vulneradas. 2) las argumentaciones plasmadas más parecen 
un alegato de instancia, en la medida que se dedica a enunciar las 

conclusiones que, en el sentir del impugnante, afloran de los testimonios. 
Ausencia de acreditación de yerros trascendentes, notorios, palmarios o 
manifiestos o que el único sentido posible fuera el propuesto por el 

recurrente. (SC4619-2021; 15/10/2021) 
 

INCONGRUENCIA 

 No se configura cuando el ad quem entiende que la pretensión deprecada se 
enmarca dentro de los linderos de la responsabilidad contractual por abuso 
del derecho, sin aludir a la extracontractual, en razón de que la demanda fue 

clara en determinar que los hechos originadores del litigio, aludieron a la 
celebración, ejecución y terminación de un acuerdo de voluntades de 

prestación de servicios. (SC4407-2021; 22/10/2021) 
 
INCONGRUENCIA EXTRAPETITA 

 No se configura el vicio alegado en esta sede, en razón de que, siendo cierto 
que la demandante no incluyó en el capítulo de pretensiones de su demanda 
una petición expresa dirigida a que se declarara a los accionados incursos 

en el acto de competencia desleal de desviación de la clientela, no menos real 
es que en los hechos de ese libelo sí alegó esa situación. El ad quem interpretó 

la demanda, aun cuando no hubo una manifestación expresa, para tener 
como objeto del litigio no sólo lo deprecado en el acápite de pretensiones, sino 
también lo expuesto en los fundamentos de hecho, proceder que no es ajeno 

al deber del funcionario judicial. (SC4174-2021; 13/10/2021) 
 

INCONGRUENCIA FÁCTICA 

 El principal fundamento de la demanda -como causa de la responsabilidad 
extracontractual- fue la ocupación de un sector del terreno de propiedad de 

la convocante por parte de los demandados, con las obras que construyeron 
para neutralizar el desconfinamiento de la zona, derivada del corte del talud 
que hicieron sin las precauciones necesarias, que implicó la desvalorización 

del mismo. Por el contrario, la sentencia impugnada se ocupó de analizar un 
perjuicio no alegado -el derivado del desconfinamiento del inmueble de la 
demandante- y, correlativamente, no resolvió sobre el daño efectivamente 

esgrimido, consistente en la ocupación de parte de ese bien, con las obras 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4407-2021-2016-00298-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4619-2021-2012-00038-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4407-2021-2016-00298-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4174-2021-2013-11183-01.pdf


5 
 
 

realizadas por los demandados para conjurar esa grave alteración del terreno 
y de los demás de la zona, provocada por ellos mismos. Incluso las sentencias 

denegatorias de las pretensiones pueden ser incongruentes, cuando el 
fracaso de las súplicas se finca en circunstancias fácticas ajenas a la causa 
petendi, es decir, cuando esa determinación se adopta con prescindencia de 

los verdaderos motivos en que se fundó la acción y, por ende, se soporta en 
unos hechos completamente extraños a la controversia. (SC4116-2021; 
21/10/2021) 

 Defecto de técnica: La acusación incurrió en un entremezclamiento de 
causales pues, si bien dijo invocar la causal tercera del artículo 336 del CGP, 

la argumentación destaca el yerro que cometió el ad quem al interpretar el 
libelo en sus pretensiones, pues en ellas no se solicitó la reparación 
solamente por causa de la muerte del paciente sino también de la lesión 

cerebral sufrida. Adujo que, consecuencia de dicho yerro apreciativo, se 
produjo una sentencia incongruente. Sin embargo, lo correcto era encauzar 
la acusación por la senda indirecta consagrada en la causal segunda que 

refiere al error de hecho por errónea apreciación de la demanda. La sentencia 
impugnada confirmatoria del fallo de primer grado que niega las pretensiones 

de la demanda no es susceptible de acusarse con apoyo en la causal de 
incongruencia. La única hipótesis excepcional que abriría paso a analizar la 
incongruencia de la sentencia absolutoria es cuando ella se profiera con 

fundamento en hechos distintos de los alegados en la demanda. El desajuste 
endilgado a la sentencia de segundo grado está relacionado con las 
pretensiones y a la llamada incongruencia fáctica, que deviene de la 

interpretación del libelo inicial, al desconocer que la solicitud de 
responsabilidad civil de la institución no descansaba de manera exclusiva en 

la muerte de la víctima, sino que también en la lesión cerebral severa e 
irreversible generada por la hipoxia. Los fundamentos de la sentencia deben 
existir, por regla general, al tiempo de la interposición de la demanda, porque 

aquella decide una situación anterior a esta, por lo cual no puede resolver 
sobre hechos posteriores. Si bien es cierto que la sentencia susceptible del 

recurso de casación puede acusarse por error de hecho manifiesto en la 
apreciación de la demanda (causal segunda). O por no estar en consonancia 
con las pretensiones o hechos de la demanda (causal tercera), estas dos 

formas de ataque no deben ser confundidas ni pueden plantearse en una 
misma demanda -así sea bajo diversos cargos-. (SC4154-2021; 25/10/2021) 

 
NORMA PROBATORIA 

 No ostentan este linaje los artículos 16 de la ley 446 de 1998 y 283 del CGP. 
(SC4703-2021; 22/10/2021) 

 No ostenta este linaje el artículo 831 del Código de Comercio. (SC4794-2021; 
27/10/2021) 

 

NORMA SUSTANCIAL 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4116-2021-2014-00605-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4116-2021-2014-00605-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4154-2021-2007-00432-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4703-2021-2001-01048-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4794-2021-2012-00488-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4794-2021-2012-00488-01.pdf
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 No ostentan este linaje los artículos 1602, 1603, 1618, 1619, 1621,1624, 
1975, 1976 CC. y 167, 225 CGP. (SC4139-2021; 27/10/2021) 

 

NULIDAD PROCESAL 

 Competencia funcional. Se solicitó la invalidación de la sentencia al 
considerar que se decidió sobre aspectos que no fueron alegados en la 

apelación, específicamente, la conducta de las convocadas a efectos de 
determinar si actuaron rectamente o incurrieron en conductas de 

competencia desleal. Tal alegación, por referirse a la armonía entre el fallo y 
los reparos planteados en la apelación, debió cuestionarse vía incongruencia, 
sin que fuera dable proponerla como una nulidad por falta de competencia 

funcional. Doctrina probable: pronunciarse sobre puntos o extremos del 
litigio que no fueron materia de la apelación -ni están íntimamente 
conectados con ella- no es un problema de competencia funcional del juez 

ad quem sino un asunto que atañe al derecho sustancial que tiene el 
recurrente para que la resolución de su impugnación no toque puntos que 

no quiso llevar al debate de la segunda instancia. (SC4174-2021; 
13/10/2021) 

 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

 De manera puntual se considera que el segmento del numeral 4.4.2.2 
referente a que «la falta de manifestación de voluntad del prescribiente en su 

favor, en un determinado caso no crea inseguridad. Tampoco le da derecho 
al juez del conflicto para resolverlo discrecionalmente, sino conforme al 

propósito del legislador favoreciendo al prescribiente», deviene impertinente 
e innecesario, por cuanto el problema que allí se plantea es ajeno a lo 
acontecido en el curso de las instancias ordinarias y a los reproches que el 

impugnante propuso por esta vía extraordinaria. La crítica del casacionista 
al acusar violación directa de normas sustanciales se centró en tres aspectos: 
que el artículo 41 de la Ley 153 de 1887 gobierna la prescripción adquisitiva 

y no la extintiva; que esa norma viola el principio de igualdad porque le 
concede al deudor la opción de elegir el término extintivo, y que el precepto 

definitorio del plazo en este caso era el artículo 2356 del Código Civil, vigente 
para cuando empezó a correr. De ahí, lo impertinente del giro argumentativo 
enfilado a aquellos eventos en los cuales, quien puede salir favorecido, no 

invoca el término de prescripción reducido por virtud del tránsito de 
legislación. Aclaración de voto Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
“El argumento que sostiene la tesis de ese apartado del fallo, presenta serias 

falencias que me impiden compartirla, como son: i) desconoce de tajo la 
literalidad y vigencia del artículo 41 de la Ley 153 de 1887, porque aplica 

indebidamente un criterio de interpretación finalista y refiere un sistema 
normativo comparado sin parar mientes en que éste regula el mismo asunto 
de manera distinta; ii) se afianza en un concepto de «favorabilidad» que 

ampara al prescribiente, ajeno a las relaciones jurídicas entre particulares 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4139-2021-2015-00164-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4174-2021-2013-11183-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4174-2021-2013-11183-01.pdf
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que se rigen por el principio de igualdad, también bastión del procedimiento 
civil, y, iii) pasa por alto los efectos de la prescripción extintiva respecto del 

acreedor. Estimo que las elucubraciones contenidas en el segmento de la 
sentencia del cual me aparto, son extrañas al debate jurídico que suscita la 
resolución de este asunto. De ahí, que ese raciocinio solo constituya obiter 

dictum del fallo por ser complementario, pero en modo alguno hace parte de 
su ratio decidendi al no concernir al thema decidendum propio de la 

controversia. La anterior precisión es importante, por cuanto, en las 
condiciones descritas, la argumentación cuestionada en esta aclaración, no 
tiene trascendencia para erigirse como fundante de doctrina probable en esa 

materia con carácter vinculante en los términos del artículo 4° de la Ley 169 
de 1896, toda vez que, se insiste, no sirvió de soporte para la resolución de 

un problema específico planteado en casación, por lo que constituye un dicho 
de paso que resulta completamente prescindible al no tener incidencia 
alguna en el sentido de la decisión. Habrá seguramente otra oportunidad en 

que sea menester abordar el estudio de la situación aquí planteada como 
obiter dictum, porque así lo exija la resolución del embate, que ameritará 
reflexionar con mayor detenimiento al respecto.” (SC4704-2021; 
22/10/2021) 

 De manera puntual se considera que el segmento del numeral 4.4.2.2 
referente a que «la falta de manifestación de voluntad del prescribiente en su 

favor, en un determinado caso no crea inseguridad. Tampoco le da derecho 
al juez del conflicto para resolverlo discrecionalmente, sino conforme al 

propósito del legislador favoreciendo al prescribiente», deviene impertinente 
e innecesario, por cuanto el problema que allí se plantea es ajeno a lo 
acontecido en el curso de las instancias ordinarias y a los reproches que el 

impugnante propuso por esta vía extraordinaria. La crítica del casacionista 
al acusar violación directa de normas sustanciales se centró en tres aspectos: 

que el artículo 41 de la Ley 153 de 1887 gobierna la prescripción adquisitiva 
y no la extintiva; que esa norma viola el principio de igualdad porque le 
concede al deudor la opción de elegir el término extintivo, y que el precepto 

definitorio del plazo en este caso era el artículo 2356 del Código Civil, vigente 
para cuando empezó a correr. De ahí, lo impertinente del giro argumentativo 
enfilado a aquellos eventos en los cuales, quien puede salir favorecido, no 

invoca el término de prescripción reducido por virtud del tránsito de 
legislación. Aclaración de voto Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. 

(SC4704-2021; 22/10/2021) 
 
RECURSO DE CASACIÓN 

 Defectos de técnica: 1) El cargo primero se enfiló por la vía directa, pero no 
cumplió con las exigencias técnicas. Se denunciaron algunas normas que 
para cuando se finiquitó la instancia estaban expresamente derogadas (2107 

del C.C; 90 del C.P.C.), o que ante el tema objeto de discusión resultan 
impertinentes (2177, 2323, 2525 del C.C.; 1262 del C. de Co.) o no eran las 
llamadas a actuar en el caso (949 C.C.), lo que finalmente hace que la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4704-2021-2015-00805-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4704-2021-2015-00805-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4704-2021-2015-00805-01.pdf
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sustentación se direccione hacia tópicos ajenos al preciso asunto examinado. 
2) Al girar los reproches en derredor del artículo 2107 del Código Civil, se 

adentra en el contrato de mandato, en búsqueda de una representación que 
respecto de la comunidad participa de regulación propia, tornando el cargo 
desenfocado. 3) Circunstancia que excede los senderos de la infracción 

directa: sumergirse en aspectos fácticos, como es el análisis que se hizo a la 
demanda. (SC4746-2021; 25/10/2021) 

 Defectos de técnica: 1) Se advierte una mixtura de causales pues el 
demandante expuso argumentos de carácter fáctico cuando el reparo debió 
circunscribirse única y exclusivamente a la presencia de errores de juicio 

sobre la existencia, validez, alcance o significado del precepto legal aplicable 
al caso, sin referencia a los hechos debatidos y probados. 2) Lo correcto era 
encauzar la acusación por la senda indirecta consagrada en la causal 

segunda, que refiere, entre otros, al error de hecho por errónea apreciación 
de determinada prueba. 3) Los defectos no se califican si fueron de hecho o 
de derecho, aun cuando se mencionan dos normas probatorias, pero sin la 

necesaria explicación de la razón de su violación (artículo 344 CGP). 
(SC4794-2021; 27/10/2021) 

 Defectos de técnica: 1) Los cargos imputan trasgresión por la vía directa, pero 
en su desarrollo el impugnante como elemento común a todos, se adentra en 
juicios probatorios, entremezclando indebidamente aspectos propios de la 
causal primera con la segunda, lo que de suyo se encuentra proscrito en la 

impugnación extraordinaria. 2) Pasa por alto, que característica fundamental 
de la vía directa es que el contradictor viene aceptando a plenitud las 

conclusiones fácticas deducidas por el Tribunal y lo rebatido es la selección 
normativa realizada para la resolución del caso bien porque hizo actuar las 
que no correspondían o dejó de aplicar las que por la naturaleza del caso 

estaban llamadas a gobernar la decisión, ora la interpretación que de 
aquellas disposiciones realizó. 3) en el caso particular del primer reparo no 

se cumplió con la exigencia de citar las normas de carácter sustancial que 
resultaron trasgredidas.4) el opugnador, a más que inapropiadamente dirigió 
sus reproches a la apreciación de algunos elementos demostrativos, no 

explicó cómo la sentencia del Tribunal transgredió las normas que citó en 
tales cargos, amen que su sola enunciación sin proveer de argumentos que 
esclarezcan la manera como estas fueron desconocidas por el ad quem 

resulta insuficiente para quebrar la presunción de legalidad y acierto que 
precede a la decisión criticada. 4) la quinta censura no reprueba aspectos de 

aducción, incorporación o idoneidad de la prueba, sino a las conclusiones 
que adoptó el tribunal de su valoración, a consecuencia de una presunta 
apreciación equivocada de dos puntuales medios de convicción allegados (i) 

el contrato de «arrendamiento» incorporado a las diligencias y (ii) los 
testimonios e interrogatorios recepcionados, bajo el supuesto de haber 

suplido estos a aquel, dejando el asunto en el campo del error de hecho. 
(SC4139-2021; 27/10/2021) 

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4746-2021-2009-00397-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4794-2021-2012-00488-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4139-2021-2015-00164-01.pdf
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RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME 

 De la partición de la sociedad conyugal. Carácter dispositivo de la sociedad 
conyugal -al condicionar su existencia a la ausencia de pacto en contrario-. 

Se faculta a las partes, no solo a modificar el régimen económico de la 
comunidad, sino también a impedir su surgimiento -todo ello como una clara 

manifestación de la autonomía de la voluntad-. Las capitulaciones son un 
acuerdo privado entre las partes, que recae sobre aspectos meramente 
económicos -que conciernen únicamente a los futuros contrayentes. Y que, 

por tanto, son renunciables. Según lo expuesto en el numeral 2º del artículo 
1838 del CC, la renuncia a gananciales en la sociedad conyugal puede 
rescindirse si se prueba que el consorte ha «sido inducid[o] a renunciar por 

engaño o por un justificable error acerca del verdadero estado de los negocios 
sociales». Carga de la prueba: insuficiencia probatoria de los elementos 

constitutivos del dolo. Fundamentación de la prueba pericial: en primera 
instancia se practicó conforme al Código de Procedimiento Civil. En la alzada 
se tramitó por el CGP, de conformidad con lo establecido en el literal c) de 

artículo 625 del CGP. (SC4115-2021; 25/10/2021) 
 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

 Pretensión indemnizatoria por fallecimiento en accidente aéreo. 
Cuantificación, liquidación y actualización de lucro cesante y perjuicios 
morales. Actualización del salario base al momento del accidente. El 

resarcimiento debe ser concreto, pleno y en equidad. Además, debe 
extenderse hasta el momento del pago y reclama aplicar los criterios técnicos 

actuariales en su valoración. Lucro cesante consolidado y futuro: la base de 
la liquidación -amén de desactualizada- se redujo a la mitad. Lo único que 
debía restarse era la cuarta parte estimada como gastos personales del 

fallecido. La infracción provino de la falta de aplicación del inciso 2º del 
artículo 283 del Código General del Proceso. La depreciación monetaria 

correspondía hacerla para el momento de resolver la alzada. Los criterios 
técnicos actuariales aceptados por la jurisprudencia imponen aplicar la 
corrección monetaria previamente a la deducción del porcentaje de gastos 

propios del causante. Además, en una sola oportunidad. Sin embargo, la 
indexación se aplicó después y no antes de restar el 25% destinado por el 
occiso “para sus gastos personales”. Cuando fallece el progenitor, la 

indemnización del lucro cesante en favor de los hijos se extiende hasta la 
edad de 25 años. Lucro cesante futuro de la cónyuge supérstite: se omitió 

acrecer la cuota una vez sus hijas alcanzaran la edad hasta la cual habrían 
de recibir la ayuda de su padre fallecido. En materia indemnizatoria, el 
acrecimiento, se trata de una garantía frente a los integrantes del núcleo 

familiar que perdieron su soporte económico debido al deceso del progenitor. 
Responde al principio de solidaridad parental, a la equidad y al resarcimiento 

integral de quien aún conserve su derecho a percibir la ayuda pecuniaria 
arrebatada con el hecho dañoso. En la dogmática jurídica de la 
responsabilidad civil, daño y perjuicio no responden a lo mismo, son 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4115-2021-2015-00327-01.pdf
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categorías diferentes pero complementarias. Se actualizan perjuicios morales 
en $47.472.181, para cada uno de los demandantes. (SC4703-2021; 
22/10/2021) 

 Pretensión indemnizatoria que formula Dragados Hidráulicos S.A. frente a la 
Aseguradora Colseguros S.A., por los perjuicios materiales que se causaron 

ante la pérdida y desaparición de la Draga Caño Limón. Ausencia de 
acreditación de: (i) el daño como reducción patrimonial originada en la 
pérdida de una draga funcional, así como del lucro cesante por la 

imposibilidad de explotación; (ii) el hecho culposo en la desatención del deber 
de cuidado de la demandante por permitir el extravío de la draga y abstenerse 

de restituirla; y (iii) el nexo causal del daño como fruto de la infracción del 
deber de custodia. Frente al pedimento para que la demandada sea condena 
a reponer un navío operativo -por equivalente dinerario- así como los frutos 

que tuvo la aptitud de producir, en el juicio únicamente se demostró el 
reflotamiento de un armatroste inoperativo fruto del desvalijamiento y 
hundimiento por un largo período, que de manera alguna puede equipararse 

a un activo funcional. Estándar de conducta exigible a la aseguradora 
convocada: comportamiento de forma diligente, cautela y precaución para 

adelantar cada una de las actuaciones, ajustándose a criterios de buena fe 
objetiva. Fue más allá de sus deberes contractuales para salvaguardar el 
navío siniestrado, pagando a un tercero los costos de muellaje, vigilancia, 

administración. Se descarta el error de conducta atribuido a la aseguradora 
o la desatención al deber de restitución, pues la causa eficiente de la pérdida 
de las piezas metálicas reflotadas se centró en la negligencia de la 

demandante, en tanto que la propietaria no hizo ningún seguimiento a la 
condición del bien, ni tomó correctivos oportunos para evitar las 

consecuencias ambientales negativas que se estaban generando. (SC4455-
2021; 26/10/2021) 

 
RESPONSABILIDAD MÉDICA 

 Pretensión indemnizatoria por fallecimiento de paciente que se somete a 
procedimiento quirúrgico-sin contar con el respaldo de la comunidad 

científica- para el control de la obesidad, denominado «surset gástrico de 
Sales». Acreditación de la culpa y de la relación causal. Infracción a la lex 
artis ad hoc: el fundamento de la responsabilidad civil del médico es la culpa, 
conforme la regla general que impera en el sistema jurídico de derecho 

privado colombiano. Indicio de negligencia médica: historia clínica elaborada 
por el médico convocado, que no registra de forma expresa el tipo particular 
de la intervención, sino que la denomina de manera general como «cirugía 

bariátrica». Omisión de la mención de la información que se suministra al 
paciente, con relación a los riesgos particulares, ventajas o desventajas 
específicas respecto a otros tratamientos para la obesidad. Apreciación 

probatoria de testigo técnico y perito: cuando ofrecen conclusiones sin 
ningún tipo de razones de respaldo. El juzgador debe contar con elementos 

de juicio que le permitan determinar -a partir de bases objetivas- el grado de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4703-2021-2001-01048-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4703-2021-2001-01048-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4455-2021-2010-00299-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4455-2021-2010-00299-01.pdf
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credibilidad que ameritan las afirmaciones. Nexo de causalidad: entre la 
conducta del convocado -el haber practicado un procedimiento no avalado 

por la comunidad médica- y el fallecimiento del paciente, que sobrevino por 
una sepsis generalizada con foco principal en su sistema respiratorio. De las 
múltiples directivas jurídicas que guían la selección de las condiciones 

antecedentes para la producción del daño, la jurisprudencia suele valerse 
explícita o implícitamente de la causa adecuada. (SC4425-2021; 
05/10/2021) 

 
SOCIEDAD CONYUGAL 

 Sanción por el ocultamiento o distracción mal intencionados de los bienes 
sociales de que trata el artículo 1824 del Código Civil. El supuesto normativo 
consagra dos elementos de naturaleza subjetiva, en la medida en que la 

infracción solo puede provenir del otro cónyuge o de sus herederos, cuya 
actuación, además, debe ser de carácter doloso, es decir, con un claro fin 
defraudatorio. Y objetivamente, se requiere demostrar que los bienes hacen 

parte de la masa de la sociedad conyugal y que, en efecto, han sido ocultados 
o distraídos de aquella, por ese actuar artificioso o amañado del otro cónyuge 

o de sus herederos. Error de hecho por apreciación probatoria: falta de 
claridad y concreción al momento de identificar el problema jurídico a 
resolver, de cara a los supuestos que debe acreditar quien promueva la 

acción, que atañen a la calidad de los infractores -cónyuge supérstite o 
herederos-, así como al dolo que pueda predicarse de su conducta, a que el 
bien sea de carácter social y haya sido «ocultado» o «distraído» de la masa de 

bienes de la sociedad conyugal. (SC4137-2021; 07/10/2021) 
 

La descripción de los hechos de contexto para la resolución de cada caso, la 
identificación de las fuentes -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- 

que dieron sustento a las providencias que se relacionan en el presente 
Boletín están disponibles en la Gaceta de Jurisprudencia 10-2021: 
 

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4425-2021-2017-00267-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4425-2021-2017-00267-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4137-2021-2015-00125-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/GACETA-N°10-2021.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/GACETA-N°10-2021.pdf
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